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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 13 DE OCTUBRE DE 1814.

AUSTRIA.
Viena 20 de Setiembre.

Se asegura que el rey de Saxonia, acompañado de sus ministros, vendrá 
al congreso para defender en él sus intereses; entre tanto parece que la Ru
sia continuará en posesión de aquel rey no» administrándole por sí hasta que 
el congreso determine acerca de su futura suerte.

En estos dias han llegado aquí los personages siguientes: el duque de 
Saxonia- Weymar, el duque de Anhalt-Coethen-P.ess, el príncipe de Mec- 
kíemburgo; Mr. de Edíing, gran mariscal del rey de Saxonia; el consejero 
íntimo de Prusia Mr. de Zerboni di Sposeli; el caballero Labrador, embaxa- 
dor de España; el duque de Campo-chiaro, embaxador y ministro de Es
tado de Ñápeles; el canciller de Prusia príncipe de Hardcmberg; el tenien
te general prusiano Mr. de Knesebeck; el conde de Goertz, consejero ín
timo de Saxonia; el príncipe heredero de Mecklemburgo Strelitz; lord Cle- 
ve; el príncipe de Wrede, y el comandante Ruffo, embaxador de Sicilia 
cerca de la corte de Austria.

Pasan ya de 16© los extrangeros que han concurrido á esta capital con 
motivo del congreso; de suerte que muchas calles se han convertido en mer
cado------Los Soberanos entran de incógnito, excepto el emperador de Ru
sia, que hará su entrada solemne. El congreso empezará el i.° de Octu
bre; y según la opinión de lord Castlereagh no durará mas de seis semanas: 
tendrá sus sesiones en la cancillería secreta, donde habita el ministro prínci
pe de Metternich.

El hijo del barón de Sturmer, internuncio de Austria, que llevó á Cons- 
tantinopla la primera noticia del tratado de paz concluido en París , ha reci
bido del Gran Señor una caxa guarnecida de brillantes apreciada en 5© pe
sos fuertes.

Continúan con mucha actividad las obras en las quatro plazas fuertes del 
Danubio Braila, Isarkze &c., adonde se envía de Moldavia madera de cons
trucción y operarios. Se habia dicho también que la Pueita hab:3 mandado 
fortificar á Galaz; pero hasta ahora no se hace para ello preparativo ningu
no. Reyna la mayor tranquilidad en el gobierno de Besarabia, y no hay en 
esta provincia movimiento alguno de tropas, como se habia dicho. Son igual
mente favorables las noticias que se han recibido de la Moldavia en orden al 
estado de salud de aquellos países; lo que hace esperar que el comercio y
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demás relaciones del Austria con ellos van á.temar de nuevo la mayor ac
tividad. ' - - :: -

Según las ú'timas noticiis de Petersbargo el emperador Alexattdro salió 
de su capital el 12 de este mes con dirección al congreso. S. M. I. pasará por 
Minsk y Lubdn, y se encaminará á Cracovia.

G R A N B R E T A Ñ A.

Londres 23 de Setiembre.
El día 25 de Agosto las armas británicas, al mando déL general Rbss , se 

apoderaron de la capital de los Estados-Unidos. Habian desembarcado estas 
en el rio Potraent á 35 millas de distancia de dicha capital, adonde se di
rigieron en seguida sin encontrar resistencia algupa. £n la entrada les sa
lió al encuentro el general1 ’Winder cdn 'su exército, compuesto de algu
nas tropas veteranas de Enea,.y de los voluntarios de Baltimore con algunas 
mi idas; pero estos, á pesar de todos sus esfuerzos, se vieron obligados á 
ceder el terreno después de haber perdido curre muertos y heridos lo mejor 
de su exército, contando en este toda la brigada de los voluntarios de Bal
timore, retirándose en este estado Winder con el resto de exército hácia
Alexándría. • - '

Vencido este obstáculo , que fué el único que se opuso por parte de 
Ioj americanos, las tropas británicas desfilaron en dos columnas, y se pose-' 
tronaron di la ciudad , sin que hubiese detenido su marcha el fuego que 
desde algunas casas Ies hacían los milicianos. Las primeras tropas se dirigie
ron al capitolio, ei qual inmediatamente volaron, quemando igualmente el 
arsenal y astillero, asi como to’dos ios: edificios?.públicos de las inmediaciones* 
á excepción de la casa del presidente, que ocupó el. general Ross, estable
ciendo en ella su quartel general* y publicando en seguida una proclama, en 
la qual declaraba que serian religiosamente respetadas las propiedades particu
lares, como se ha verificado exactamente, menos con siete de las principales 
casas inmediatas al capitolio, porque desde ellas los milicianos habian hecho 
luego Guando :ya las tropas inglesas se habian, apoderado ,de aquel.

Antes de verificar su desembarco las tropas- inglesas, algunos buques de ' 
guerra que las escoltaban tuvieron un combate empeñadísimo con Ja flotilla 
del comandante Barney, que intentaba impedirles el desembarco; pero des
pués de haber sido estes completamente derrotados, quedando casi todos 
muertos ó heridos, se vió obligado Barney, que igualmente estaba herido, 
á rendirse á discreción, k>,/que verificó después de, haber-quemado él mismo, 
la flotilla de su mando, que se componía de 14 buques, entre los. cuales se . 
contaban tres gáleras. = c ■ r . ■ ;

No se sabe de positivo el número de tropas.de que consta-el exército in
gles que se ha hecho dueño de la capital, aunque la opinión mas común es 
que se compone de; 9© infantes y 4® artilleros. Se dice también que junta
mente con este exército. habia eritta-do .en íaquella capital el del mando del 
general Hill; y por noticias particulares (recibidas posteriormente se sabia < 
que estaba desembarcando en el mismo punto otra división de tropas ingle
sas, cuyo número se ignoraba, aunque^ convenían que eran las suficientes á
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proteger en todo evento Ja retirada del exército victorioso del general Ross.

Este exército se dirigió inmediatamente desde Washington á Baltimore; 
y según noticias se hallaba el 27 á 11 midas de esta ciudad, sin haber en
contrado mayor oposición por parte de los americanos. Estas mismas noticias 
refieren que el general Ross habia exigido de los habitantes de Alexandría 
una contribución de 15© barricas de harina; y que habiendo igualmente 
eligido de los de Baltimore otra de dos millones de duros, le habian envia
do estos una diputación para tratar de entregarse baxo las condiciones que 
se estipularen en una capitulación.

El presidente, que no esperaba verse acometido dentro de su misma ca
pital, y todos los funcionarios públicos apenas tuvieron tiempo para salvar 
algunos de sus papeles particulares, viéndose obligados á abandonar á la 
suerte ios de las oficinas publicas, y refugiarse precipitadamente al exército 
del general Winder, en el qual se hallan.

ESPAÑA.

Bilbao jo de Setiembre.
Deseando el ayuntamiento de esta villa honrar la memoria de los ilus

tres españoles que por defenderla de las armas francesas perdieron sus vidas 
el 16 de Agosto de 1808, y especialmente la del valeroso oficial de artille
ría D. Luis Power, y la de ios bizarros Jóvenes Ugarte, Sebericha, Sagar- 
binaga, Isarza y otros, celebró el 16 del pasado, aniversario de aquella jor
nada, en la parroquia matriz de Santiago una solemne función de difuntos, 
á. la que asistió en cuerpo y luto riguroso. En el centro de la iglesia se cons
truyó un magnifico cenotafio, en donde se depositaron ios restos de estos 
ilustres guerreros en medio de trofeos militares y de laureles y palmas. Cons
taba este cenotafio de tres cuerpos, en donde se presentaban los diferentes 
reencuentros an que estos E^ijos beneméritos de la patria perdieron sus vi
das, y en el centro se leía la siguiente inscripción:

MUNICIPIUM. BILBAENSE 
FORTISSIMIS. SUIS. CIVIBUS

QUI
ADVERSUS. VIM. ET. INIURIAM. FRANCORUM 

PRO. AR1S. FOCI5QUE. PUGNANTES 
XVII. CAL. SEPTEMBR. ANN. MDCCCVIII 

MORTEM. OCCUBUERUNT.

Madrid 12 de Octubre.
Luego q*ue en la ciudad de Valencia quedó extinguido en virtud de 

Real decreto de S. M. el ayuntamiento constitucional creado por las Cortes 
generales y extraordinarias, y se restableció el antiguo que antes habia, 
acordó este dar á S. M. las debidas gracias por medio de una diputación, 
para la qual nombró á sus dos regidores perpetuos los Sres. D. José Anto
nio de Larruiabide, ministro del consejo Real, y al marques de Valera,
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para que presentándose á S. M., le manifestasen los testimonios de gratitud 
de que se hallaba animada aquella corporación por gozar nuevamente de 
la facultad de poder sacrificar sus tareas, como siempre lo habia hecho, en 
beneficio del bien general de les habitantes de aquella ciudad. A este efecto, 
habiendo tenido los comisionados la honra de ser presentados á S. M. el 
día 28 de Agosto último, y de entregar en sus Reales manos la representa
ción de gracias acordada por aquel ayuntamiento; el primero de ellos el 
Sr. D. José Antonio de Lárrumbide arengó á S. M. en estos términos:

„Señor: el ayuntamiento de la ciudad de Valenci , restablecido ya ba- 
xo su antigua planta en virtud del benéfico decreto de V. M., nos ha distin
guido como á individuos suyos con la honrosa comisión de hacer presente 
á V. M. los tiernos y respetuosos sentimientos de gratitud que ha excitado 
en aquel fidelísimo cuerpo y sus leales miembros esta tan sabia como justa 
resolución de V. M., que cortando los perniciosos efectos de un arbitrario 
despojo, restituye á Valencia el sistema de-gobierno municipal mas análo
go á i os vastos objetos de policía de una ciudad tan antigua, tan grande y 
tan hermosa.

,, Los generosos habitantes de aquella heroyea capital, que desde el prin
cipio de nuestra gloriosa insurrección fueron los primeros en desplegar su 
energía contra la mas pérfida agresión extrangera, y que teniendo á la fren
te est¿ uú.mo ayuntamiento, abatieron á la vista de sus muros el orgullo de 
dos exércitos franceses, derramando siempre constantes su sangre y cauda
les en defensa del trono de V. M., tuvieron después el imponderable placer 
de ver allí mismo el premio de sus servicios en las singulares pruebas de 
aprecio de V. M.; y al considerar ahora restablecido para siempre por la 
soberana mano bienhechora de V. M. su antiguo gobierno municipal, acre
ditado poruña larga experiencia de felices resultados, encuentran nuevos 
motivos de renovar á V. M. el homenage de su acendrada lealtad, respeto 
y reconocimiento.” '_____ _______

ARTICULO DE OFICIO.

Se ha expedido la Real Provisión siguiente de los Señores del Consejo.
Don Fernando vn por la gracia de Dios , Rey de Castilla , de León, de 

Aragón &c. &c. &c. A todos los Corregidores , Intendentes , Ansíeme, 
Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios Scc. &x\, sabed: Que habien
do sido servido nuestra Real Persona nombrar por Superintendente general 
de Correos terrestres y marítimos, y de las Postas y Rentas de Estafetas en 
España y las Indias, y de los Caminos reales y transversales al Duque de 
S. Carlos, primer Secretario de Estado y del Despacho, con Real Orden 
de 9 de Agosto próximo fue, remitida al nuestro Consejo copia de la Real 
Cédula expedida á su favor, en laque por menor se expresan las facultades 
que debe exercer como tal Superintendente general, y su tenor dice asi:

„ EL REY. = D. Josef Miguel de Carvajal y Vargas, Manrique de La- 
t?. , Chaves, Sotomayor , Carrillo de Albornoz, Fernandez de Córdoba, 

"Hurtado de Mendoza, Silva j Guzman y Quesada, Duque de S. Carlos, 
Conde de Castillejo y dei Puerto, Alcayde del castillo y fortaleza ^de Mon-

}
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tanches, "Patrono de la Provincia de los Santos doce Apóstoles del Orden 
de S. Francisco en el Reyno del Peni, Encomendero del repartimiento de 
Hichoguari, Correo mayor perpetuo de las Indias, Islas y Tierra-firme del 
mar Océano descubiertas y por descubrir; Grande de España de primera 
clase &c.; Caballero de la insigne Orden del Toyson de Oro; Gran Grpz 
de la Real y distinguida de Carlos m; Comendador de Esparragosa de Lar- 
res en la de Alcántara; mi Mayordomo mayor, y Gentilhombre de Cámara 
con exercicio; Teniente General de mis Reales Exércitos; Consejero de Esta
do y del Despacho universal; Conservador de la Universidad de Salamanca; 
Académico de las Reales Academias Española y de la Historia; Protector de 
las de Nobles Artes de S. Fernando de esta Corte y de la de Valladolid. Por 
qcanto es mi voluntad que el encargo de Superintendente general de Cor
reos terrestres y marítimos, y de las Postas y Rentas de Es'taferas de Es
paña y las Indias, de los Caminos,reales y transversales, Posadas y Cana
les, y de los bienes Mostrencos, Vacantes y Abintestatos, y de la Real 
Imprenta, siga unido ai empleo de mi primer Secretario de Estado y del 
Despacho como hasta aquí: Por tanto he venido en nombraros por tal Su-( 
períntendente general; y para que sirváis este encargo con el decoro y au
toridad que corresponde, he resuelto declarar, como declaro por esta mi 
Cédula, que debeis exercerle y usarle con las facultades, prerogativas y ju
risdicciones que usaron y exercieron los Ministros á cuyo cargo corrió antes 
de ahora la dirección y gobierno de Correos, Postas y Estafetas en España 
y las Indias, y los Caminos y Posadas y demas referidos ramos, con abso
luto y universal manejo y distribución de todo el producto de la Renta dq 
Estafetas, Caminos, Canales, Mostrencos, Vacantes, Abintestatos y Real 
Imprenta, con privativa subordinación y sujeción á vuestra persona de los 
Directores generales y demas empleados y dependientes, y con inhibición 
de todos mis Tribunales, Jueces y Ministros. A este efecto os concedo, con
firmo y declaro todas las facultades y autoridades que están concedidas k 
vuestros predecesores, y las preeminencias, exenciones, libertades, privile
gios y jurisdicción civil y criminal contenciosa y gubernativa, que los Re
yes mis Señores Abuelo y Padre y demas mis gloriosos progenitores conce
dieron ¿declararon y confirmaron á los que exercieron el citado encargo, y 
á sus dependientes, empleados y subdelegados en ia dirección y servLio.de 
Correos, Postas y Estafetas en España y en Indias, y en las de Caminos 
reales y transversales, y demas expresados ramrs desde su establecimiento 
hasta de presente: y os doy Lealtad para que en la parte correspondiente 
pedáis delegarlas y comunicarlas á todos y á cada uno de los que en virtud 
de vuestras órdenes,, nombramientos y despachos me sirvieren en estos ra
mos. Especialmente os concedo que siempre que os pareciere conveniente 
á mi Real servicio y á la utilidad de la misma Renta de. Correos, y Postan 
y comisión de Caminos, podáis proponerme la persona ó personas que fue-, 
ren de vuestra satisfacción para los empleos de Directores generales,, ) que 
estos los exerzan usando libre y enteramente de las facultades y juridic-. 
cion que les delegareis. Del mismo modo nombrareis los demas Jueces Sub
delegados que os parezca preciso en qualesquicra parages de mis domi
nios: ,y sii ocurriese alguna duda con qualesquiera de mis Ministres, Con,-
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sejos y Tribunales sobre Fa mas 6 menos extensión de la jurisdicción y au
toridad que hubieseis substituido en. unos y otros, quiero y mando se esté 
y pasé por la declaración que vos hicieseis. Asimismo nombrareis y remove
réis t«>d¿s las veces que quisiereis ¿sin explicar causas, como no sea á mi Real 
Persona, á los Administradores, Contadores, Tesoreros, Oficiales, Correos 
de Guíñete, Maestros de Postas, y otras qualesquiera personas que estu
vieren empleadas é'ñ estas dependencias y sus oficinas de mar y tierra, y en 
la dé Caminos y dtmas ramos de que queda hecha mención.: Declarando, 
como declaro, que todos los que nombrareis han de quedar sujétcs y sub
ordinadas prlvaüvrroerte á vos y á vuestra jurisdicción. Les señalareis los 
sueldos, situados, gratificacii nes ó ayudas de costa que os pareciere por 
una vez ó por muchas, aumentando 6 minorando según lo hallareis por 
conveniente, y les daréis el goce de las franquicias,y exenciones concedidas 
hasta hoy, y que en adelante Yo les concediere, quedando á vuestro pru- 
dente y libre arbitrio concederlas enteramente á cadá uno, ó limitarlas á al
gunos, según viereis que es útil y preciso al empleo o encargo de que se 
trate, y menos gravoso al pueblo en que el nombrado hubiese de residir. 
Formareis y hare's que se observen las instrucciones, ordenanzas y dispo
siciones que os parezcan convenientes, reformando en todo ó en parte las 
que hoy existen y se observan para el buen gobierno de las .Oficinas de la 
Superintendencia y Diireccion , sus administraciones y demas establecimientos 
sujetos á vuestra dirección ; gobierno y manejo. También podréis á vuestro 
arbitrio arrendar 6 administrar franca y libremente qualesquiera Estafetas, 
Postas, Portazgos y Peazgos, que se hallen establecidos <5 se establecieren, 
con las condiciones, plazos y tiempos que os pareciere: mandar tomar y li
quidar las cuentas de administraciones y de arrendamientos de todos los ex
presados ramos: hacer se proceda al cumplimiento de lo escriturado y á lá 
paga de tóda -deuda y alcance liquidó por todo rigor de derecho, usando de 
vuestra jurisdicción de Superintendente, ísin necesidad de otra hasta que 
efectivamente se hayan entrado en las arcas de la Renta, ó en el parage que 
vos hubiereis mandado, las cantidades sobre que haya recaído vuestra de
terminación, o el juicio y el apremio ; y conceder las minoraciones'ó remi
siones de débkos á la Renta que hallareis sen justas ó de conocida equidad* 
Mandareis pagar puntualmente, en los. plazos yrforma que os pareciere, los 
«alarios, gratificaciones y ayudas de costade les dependientes y empleados* 
y los gastos de administración y extraordinarios, cargas y débitos de justicia; 
y suspender Ja paga de aquellas que fueren dudosas, par serlo el perceptor^ 
ó porque vos tengáis per justo examinar los títulos primordiales de perte^ 
rienda ó de sucesión; Haréis quecos sobrantes se intervengan y reserven en 

‘arcas ,>conserváñdolos íntegros , hasta que dándome cuenta de su importe, 
qüandolo tuviereis por conveniente, con las órdenés que Yo os comunicare 
verbalmente , les podáis emplear y distribuir, pues para todas y cada una 
‘de las cosas referidas os doy y concedo las facultades y autoridad que se 
requiere. Y por quanto* por decreto del Rey mi Señor y Abuelo, expedido 
en 8 de Octubre de 1778* declaró que> debiendo'de ser uno de los princi
pales objetos y cuidados de la Superir*.tendéncia general de Correos y Pos
tas sus memágerías y demas agregados, laseguiidad y comodidad de los
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catamos y tránsitos para la fácil comunicación y tráfico?,de. todos mis do
minios > y que sin ejnbargo del decreto de 10 de Junio'de 1761 , y de qua- 
lesquiera órdenes;ó fesoiucioéesí posteriores, pertehecia y habia de pertene
cer desde entonces como en letras tiempos á la Superintendencia general la 
de Caminos reales y de travesía de estos mis Reynes, y la dirección, dispo
sición y arreglo de Posadas dentro\y fuer;? de los. pueblos, con la facultad, 
de nombrar Subdelegados y absoluta Jnhibicioii de, quaksquiera Jueces y 
Tribunales. En este concepto estarán á vuestra dispostcidni¡como tal<Super- r 
intendente general todos los arbitriai destinados á la construcción de cami-r 
nos que se mencionan en el mismo decreto , y en Jos demás que se han ex
pedido posteriormente sobre este punto , sin limitación ni restricción algu
na: y ademas os encargo apliquéis á tan importante objeto ios sobrantes de 
la Renta de Correos, cumplidas sus cargas y obligaciones j proponiéndome 
los demas arbitrios y medios que juaguéis oportunos y,suficientes,para cos
tear los gastos que se ocasionaren. En uso también de ;estas( facultades se? 
consultarán , formarán ó expedirán por la Secretaría de vuestro cargo las ins
trucciones que deban comunicarse generales ó particulares para todo lo re
lativo á este importante punto; como-asimismo para cuidar de la conserva
ción de los caminos y seguridad de los caminantes en sus tránsitos: y ©s 
concedo «autoridad para.nombrar ,y dcstinar facultativos y los de mas depen
dientes , prescribirles sus respectivas incumbéncísas,* y ¡mudar,*suspender ó , 
relevar enteramente á los individnós que en la actualidad se hallen. encarga
dos de alguna comisión de esta naturaleza; entendiéndose que. sin embargo 
de la confianza que os hago, han de subsistir las providencias que se toma
ron por el Rey mi Señor y .Padre, á consulta del Consejo, y los encargos 
específicos que se le hicieron, y demas que Yo consideré conveniente ha-> 
cerle en estas materias, debiendo aquel Tribunal darmp cuenta tpoi} vuestro, 
medio, y consultarme lo necesario y oportuno. Y en consideración á que 
el producto de bienes Mostrencos , Vacantes y de Abintestatos se halla des
tinado á la construcción dé caminos y de otras obras públicas, podréis como 
Superintendente general de este ramo nombrar con mi aprobación un Sub
delegado genetal; que lo será,el que sirviere el empleó de Asesor general de 
la Dirección, para que entienda en el gobierno y recaudación de estos bie-. 
nés; con la jurisdicción y demás facultades contenidas en el decreto^del 
establecimiento de ' esta Superintendencia -de 27 de Noviembre de .r 7^8 5; 
y asimismo un Fiscal,5que también deberá serlo el de la Renta de Cor
reos, que entienda en todo lo correspondiente á este ramo, en el qual se 
observará el orden ymiétodo, tanto para lo económico y gubernativo como> 
para lo {contencioso y judicial, según se contiene en el reglamento'formado? 
cotí arreglo al citado decreto y, órdenes posteriores, quedando siempre vos 
como Superintendente' general ¡de dicho ramo, con la facultad de alterar,; 
variar y derogar lo que convenga endo sucesivo: y vuestras facultades en la 
dirección y gobierno de este ramo , nomb amiento de Subdelegado general 
y particulares, como de los demas dependientes, sus inmunidades y fran
quezas ,'decisión dé/competenciá!Í yidémas, serán las, mis mas que os estaq 
declaradas en el decreto de su esti blecimitnto , y ¿onaedidas en lo r^specti-c 
vó á los.demas ramos. iY para que todoiacontenido e.a esta mi Cédula, y
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lo anexo, 'dépendfcnté y accesorio ¿ ello tenga exacto y efectivo cumpli
miento, manco á : mis Gobernadores y á los de mis Consejos de Castilla, in
dias y Hacienda, y á tos demás Consejos y Tribunales de mi Corte, que os 
hayan y ttng^n por tal Superintendente general de Correos de mar y tier
ra, Postas y Estafetas de Éspaña y las Indias, y de los Caminos generales 
y transversales, Posadas, Canales, y de los bienes Mostrencos, Vacantes y 
Abintestados, y de la Real Imprenta; y os bagan guardar y cumplir, cum
plan y guarden en la parte que les tocare todas y cada una de las preroga
tivas, autoridades, exenciones, libertades y jurisdicciones que os concedo 
para vuestra persona, y respectivamente para todos los empleados y depen
dientes, á quienes por vuestros nombramientos, despachos y órdenes las 
comunicareis en todo ó en parte, sin embargo de qualesquieraLeyes, Prag
máticas, Decretos, Cédulas y Resoluciones mías ó de k>s Reyes mis antece
sores, aunque para su revocación pidan especial y.expresa mención, porque 
osando de mí poder supremo y absoluto, todas las revoco, caso y anulo en- 
quanto sea preciso para que este Despacho tenga entero cumplimiento, de- 
xándolas en su fuerza y vigor para todo lo demas. Igualmente mando á mis 
Ghancilterías y Audiencias, á los Vireyes, Capitanes generales, Goberna
dores , Intendentes j Corregidores, Alcaldes mayores y ordinarios, Ayun
tamientos y personas á quienes lo aquí' contenido tocare ó pudiere tocar en 
estos mis dominios y los de;Indias, y especialmente á los Directores gene
rales, y demás Jueces vuestros Subdelegados, Contadores, Tesoreros, Ad
ministradores, Oficiales,* y otros qualesquier empleados en todos los expre
sados ramos, que cada uno en la parte que le tocare vea, cumpla y execute, 
haga cumplir y executar todo lo que en esta Cédula concedo, encargo y 
ordeno á vos D. Josef Miguel de Carvajal y Vargas, Duque.de S. Cárlqs, 
dándoos para todo y para cada parte de ello el favor y auxilio que les pi
diereis y necesitareis vos y vuestros Subdelegados y Comisarios, cumpliendo 
y haciendo cumplir vuestras órdenes y despachos, sin que en nada os falten 
ni permitan faltar. Y porque para que conociese en las apelaciones dé las 
sentencias del Juzgado ordinario de Correos en Madrid , y de las de los otros 
Subdelegados en España y las Indias se erigió por el Rey nú Señor y Abue
lo, por decreto de 20 de Diciembre del año pasado -de 1776, un Tribunal 
superior con el título de Real Junta de Correos y Postas de España y de 
las Indias,de la qual habéis de ser Presidente vos y los que os sucedieren en 
la Superintendencia general, mando á vos D. Josef Miguel de Carvajal y 
Vargas, Duque de S. Carlos, os conforméis á esta disposición, y á lo que 
con arreglo á dicho decreto y otras órdenes posteriores se halla prevenido so
bre la expresada Real Junta,sus facultades y jurisdicción, casos y causas de 
que puede y debe conocer en apelación y. suplica respectivamente en la Or* 
denanza general de Correos mandada observar por el Rey .mi Señor y Padre 
en Cédula de 8 de Junio de 1794; y lo hagais observar y cumplir todo por 
los Directores generales de Correos, Postas, Caminos, Posadas y Canales y 
demas Subdelegados vuestros en España, y las Indias , y. por el Subdelegado 
general y particulares del ramo de bienes Mostrencos > Vacantes y de Abin
testatos , y por vuestro Subdelegado dé la Real Imprenta, arreglándose unos 
y otros á esu mi disposición. Y últimamente mando que de estaini Cédula
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se saquen copias certificadas, y que las enviéis á los Presidentes de misCon- 
sejos de Castilla é Indias, para que estos Tribunales la cumplan y hagan 
cumplir en la parte que les toca; y que el original se archive en la Conta
duría general de Correos despees de impreso ya sea separadamente , ó con 
las cédulas y declaraciones de preeminencias y exenciones que hasta ahora 
están concedidas á la Superintendencia y sus dependientes, para que alas 
copias certificadas por su Contador se dé en todas partes entera fe y crédi
to; y se cumplan en todo y por todo siempre que se presentaren con vues
tros despachos u órdenes, para los efectos y fines que por vos fueren seña
lados: que asi es mi voluntad. Dada en Palacio á 3 de Agosto de 1814.= 
YO EL REY.”

Y vista por los del nuestro Consejo la referida Real Orden y Cédula 
inserta en 2 de este mes, acordó su cumplimiento, y para ello expedir 
esta nuestra Carta. Por la qual os mandamos á todos y á cada uno de vos 
en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones que fuego que la recibáis, veáis 
la Real Cédula que va inserta, expedida en 3 de Agosto próximo á favor 
del Duque de S. Carlos, nuestro primer Secretario de Estado, por ia que 
se le comunican las facultades con que debe usar y tener la Superintenden
cia general de Correos terrestres y marítimos, y de las Postas y Rentas de 
Estafetas en España y las Indias, la de los Caminos generales y transversales, 
y las que este Ministerio subdelegase á quien tenga por conveniente, y la 
guardéis, cumpláis y executeis, y hagais que se cumpla y.execute en todo 
y por todo, según y como en ella se contiene y declara; y contra su tenor 
y forma no paséis, ni consintáis ir ni pasar en manera alguna, excusando 
competencias en aquellos casos que por lo prevenido en la referida Real Cé- 
•dula se hallan decididos: que asi es nuestra voluntad; y que ai traslado im
preso de esta nuestra Carta, firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, 
nuestro Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno de 
nuestro Consejo, se le dé la misma’ fe y crédito qúe á su original. Dada en 
Madrid á 6 de Setiembre de 1814. = El Duque dtl Infantado. = D. Igna
cio Martínez de Villela. = D, Luis Melendez y Bruna. = D. Josef Anto
nio de Larrumbide. = D. Tomas Moyano,=Yo D. Bartolomé Muñoz, Se
cretario del Rey nuestro Señor, y su Escribano de Cámara, la hice escribir 
por su mandado con acuerdo de los de su Consejo. = Registrada, Fernando 
de Iturmendi. = Por el Canciller mayor, Fernando de Iturmendi.

Conformándose el Rey nuestro Señor con lo expuesto por la Junta del 
Crédito público, se ha servido resolver que la Junta proceda por esta vez á 
la renovación de lós vales de la creación de Mayo en i.° del próximo mes 
de Noviembre, llamando á los dueños de ellos á su presentación desde el ci
tado dia hasta el 31 de Diciembre siguiente, y señala S. M. á los interesa
dos los dos frieses que median como substituidos en; lugar de los de Abril y 

*Ma3'o, para que puedan verificar dicha presentación en esta corte en el re
ferido establecimiento, y en las provincias del rey no é islas adyacentes en 
poder de sus comisionados principales: y al mismo tiempo ha dispuesto S. M. 
que esta Real orden se inserte en la gaceta del gobierno y otros papeles pú
blicos para que llegue á noticia de todos.
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El Rey se ha servido nombrar para la vara primera de Granada á Don 

Carlos Sofdevilia: para la segunda á D. Felipe Sandovai y Chaves: para que 
sirva interinamente el juzgado de letras de la ciudad de Larca á D. José 
Salustiano de Cáceres: para que continúe por ahora en el corregimiento de 
Lucena á E). Manuel Ortiz de Pinedo: para la vara de alcalde mayor, te
niente primero de asistente de la ciudad de Sevilla, á D. Mariano Lafuente y 
Oquendo: para e! corregimiento de Arévalo á D, Manuel Martin Bayon: pa
ra e! de Sto. Domingo de la Calzada á D. Pablo de Arispe: para el de las 
merindades de Castilla la vieja á D. Luis Amonio del Campo: para que sirva 
interinamente el de Avila á D. Manuel de Toro: para el de Logroño á Don 
José Perez de Rozas: para tenientes de corregidor de Madrid á D. Manuel 
de Gamboa, D. Francisco Assin, D. Luis Gabaldon y López, D. León de la 
Cámara y D. Joaquín Almazan: para la vara de Burgos á D. Prudencio 
Fernandez de la Pelilla : para el corregimiento de Molina de Aragón á Don 
Francisco Estéban y Ranz: para la vara de Osuna á D. Juan Antonio Del
gado: para la de Don Benito á D* Eusebio Lampie: para la de Medellin á 
•D. Feliciano Centeno: .para Ja de Guadalaxara á D. Estéban Rodríguez Ga
llego: para la de Laseca á D. Pablo Blanco Caballero: para el corregi
miento de Calahorra á D. Francisco Fabian: para el corregimiento de Es^ 
¿epa á D. Manuel Valdes; y para que sirva interinamente el de Jaén á Don 
Carlos Carabantes, comandante de armas de aquel rey no.

También se ha servido nombrar S, M. para la capitanía general del prin*- 
cipado de Cataluña, con la presidencia de su audiencia, al teniente general 
marques de Campo Sagrado: para la de Castilla (a Vieja al teniente general 
marques de Lazan: para la del reyno de Navarra al conde de Ezpeleta: pa
ra la de Sevilla al conde del Abisbal: para la de Aragón á D* José Palafox: 
.para la de Granada al conde de Montijo: para la de Extremadura al mar
ques del Palacio: para la de Galicia á D. Feiipe d¡e Saint Marcq: para la 

ide Castilla la Nueva á D. José Arteaga: para el gobierno .militar y político 
-de la plaza de Vich á D. Cesario Escobar;, para el de la plaza de'Cartage- 
-na á D. Juan de Dios Topete: para el de Tortosa 4 D. Francisco Marcó del 
Pont: para el de Barcelona á D. Andrés Perez Herrasti: para el de Tarra- 
igona á D. Carlos de España: para el de las quatro villas de Santander 4 
vD. Vicente Quesada; y para el de Lérida á D. Francisco Fulgosio.

Igualmente se ha servido nombrar S. M. par-a la regencia del consejo djs 
Navarra á D. Juan Garrido López: para una plaza de oidor nacional del 
rtirmo consejo á D. Martin Xavier de Muzquiz : para otra también nacio
nal á D. Juan Miguel de Echevarría: para otra de oidor no nacional á Don 
Ramón Macia de Lleopart: para otra á D. Santiago Suso y Anda: para una 
de alcalde nacional á D. Fermín Sanz y López: para otra á D. Manuel Ar- 
bizu: para otra á D. Pedro Lapuerta; y para otra no nacional á D. Map 
riano Rufino González; y para la fiscalía ae dicho consejo,á D. Juan Rar 
mon de Matute; y para una de ministro togado en la Cámara de Comptos 
á D. Joaquín Eiio y Jaureguizar: para una de oidor de la chancillería de 
Valladolid á D. Juan Nicolás Ondaveytia, ministro de la audiencia de 
Oviedo: para otra de la misma chancillería á D. Pedro Tiborcio Gutiérrez: 
para una de alcalde del crimen á D. .José Reguerra: para una de oidor de
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la audiencia de Sevilla á D. Juan Pedro Mótales: para otra de oidor de la
de Galicia á D. Juan Perez Villamil, ministro de la de Asturias: para una 
de ministro del consejo Real á D. Francisco Marin y Sánchez: para la re
gencia de la audiencia de Galicia á D. Manuel de León Santos de S. Pedro: 
para la de Canarias á D. Manuel Delgado: para una plaza de la sala de al
caldes de casa y corte á D. Ramón Satué: para otra de la misma sala á Don
Vicente....... Cabero: para una plaza efectiva de juez auditor de la Rota á
D. Vicente Ruiz de Albillos.

Asimismo ha concedido S. M. gracia de capellanes de honor á D. Ma
tías Vinuesa López de Alfaro; á D. Blas Ostoiaza, y á D. Alfonso Xime- 
nez de Cisneros. Los honores del consejo de Hacienda á D. Manuel López 
de Araujo, á D. Francisco González Estéfani, á D. Francisco Ortiz Taraa* 
co, á D. Nicolás Lamiel, y á D. José Teodoro Santos.

Conformándose el Rey nuestro Señor con el parecer de su consejo supre
mo de la Guerra, se há servido declarar por distinguida y digna de premió 
la acción del puente de S. Andrés sobre el rio Algodor, á una legua de Yé- 
venes, el dia 26 de Marzo de 1813 ; y en su consecuencia ha concedido la 
cruz de oro de la orden militar de S. Fernando al coronel D. Mariano Vi
lla, al comandante del esquadron de Ubrique D. Francisco Saliqueti , y al 
capitán del regimiento primero de infantería de Cataluña D. Juan Piñeyro, 
y la de plata al soldado del propio regimiento D. Juan Vivó, mandando 
al mismo tiempo S. M. que al capitán del mismo regimiento D. Vicente 
Sánchez se le tenga presente para suS ascensos.

En consideración á las circunstancias, méritos y servicios de D. Manuel 
Fernando Ruiz del Burgo, vocal auditor ¿general del consejo supremo del 
Almirantazgo, ha venido S. M. en concederle merced de título de Castilla 
para sí, sus hijos, herederos y sucesores, con la denominación dé conde de 
Casillas de Velasco.

Por Real decreto de 11 del mes; ultimo se ha servido S. M. suprimir el 
Proto-Medicato, creado por las llamadas Cortes generales extraordinarias en 
decreto de 22 de Julio de 1811, restableciendo en su lugar las Reales Jun
tas superiores gubernativas de medicina, cirugía y farmacia, con las mis
mas facultades, prerogativas y atribuciones que tenían en principio del año 
de 1808.

Sé desea saber si en d batallón de Uza ó Ariza, que estaba de guarnición en 
Zaragoza, está Vicente Zamora , natural de Tala vera: la persona que sepa el para
dero de dicho sugeto ó de) regimiento se servirá avisar por medio de esta ó por 
carta á D. José Silva, oficial mayor de correos de Talavera de la Rcyna.

D. Pascual Vasallo, del comercio de Alicante, hace saber á sus corresponsa
les y demas personas que le favorecen con su amistad, que cautelosamente se ha 
presentado en varias partes del reyno á algunos de ellos un joven que se supone 
hijo suyo, y que ha estado prisionero en Francia, y baxo de estas consideraciones 
ha percibido varias cantidades de dinero ; y no teniendo.el D. Pascual tal hijo, ni 
pariente alguno que se halle en dicho caso, lo hace saber, y declara que no satisfará
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aviso, y suplicando á las personas á quienes se presente tomen las medidas necesa
rias á íin de asegu-ar su persona, y evitar en lo sucesivo iguales excesos.

Joannis Gottiicb Heinecii historia, ct elementa juris romani: dos tomos en 4.0 
En el nuevo plan de estudios dirigido á las universidades está señalada esta obra 
como elemental para la jurisprudencia. Su edición, encargada de Real orden á la 
universidad de Alcalá, y executada en su imprenta, es preferible á las extrangeras 
por Ja elegancia del carácter, por la esmerada corrección, y por la versión inser
ta de los pissges griegos. Se hallarán en la contaduría de dicha universidad á 28 rs. 
Jos dos tomos en papel: también se venden en esta corte en Jas librerías de Ranz, 
cafe de Ja Cruz, y de Calleja, calle de las Carretas.

Elementos de historia natural y de química por Mr. Fourcroy, traducidos de 
la quinta edición de París, en tres tomos en 4.0 Elementa physícae conscripta in 
usus académicos á Petro Van Musschembrock, quibus nunc primum in gratiam stu- 
diosae juventutis accedunt ubique auctaria quam plurima frequentissimae adnota- 
tiones, dissertatia physico'historica, de rerum corporearum origine, ac demum de 
rebus coelcstibus tractatus, opera et studio v. el. Antonii Geniscnsis: editio prima 
matritensis, anteactis, ómnibus auctior atque cmendatior prout melius sequens rao* 
nitum docebit : dos tomos en 4.0 Dilucidationes selectarum S. Scripturae quacstio- 
nuin. Autore Fr. Martino Wouters, cum approbationíbus et indicibus necessariis: 
qu^tro tomos en 4.0 El mérito de estas obras es bien conocido de todos los sabios, 
y bastará solo haber sido elegidás entre todas las de su clase para que por ellas se 
instruya á la juventud en todas las universidades del reyno, con arreglo al último 
plan de estudios. Se hallarán en la librería de Calleja, calle de las Carretas, frente 
á la imprenta Real, y en Zaragoza en la de Monge.

Nuevas observaciones provocadas por la ofensiva nota con que el Sr. D. Juan 
Escoiquiz ha pretendido defender su obra titulada: Idea sencilla de las razones 
que motivaron el viage del Rey Fernando vii á Bayona: dedícalas á «us compa
triotas su autor el consejero de Estado D„ Pedro de Cevallos: un tomo en 8.° ma
yor. Se hallará en la imprenta de Ibarra, calle de la Gorguera, á 5 rs.

Apuntes pira la historia de España, ó verdaderos y únicos principios de la 
imprevista y milagrosa revolución de Sevilla, realizada en la noche del 26 de Ma
yo del año de 1808, escritos, corregidos y enmendados por Mirtilo Sicuritano: 
quaderno g.° y 4.0 Se hallarán en la librería de Perez, calle de las Carretas.

Retratos de espinóles que se han hecho dignos de la gratitud de su nación por 
sus distinguidos servicios, grabados por los artistas D. Rafael Esteve, D. Blas 
Ameller y D. Tomas López Enguádanos, profesores conocidos por su distinguido 
mérito: contiene el primer quaderno que se da al público los retratos del marques 
de la Romana, D. José Palafox y Melcy, D. Martin de la Carrera, el Empecina
do , D. Juan Palarea, el Médico, y D# Juan de Tapia , el Cura, con sus correspon
dientes epígrafes, cuya obra se ha hecho con el mayor esmero, como obra que en 
todo tiempo honrará la nación. Se hallarán de venta este y los demas quedemos 
que se publicarán en Madrid en la Real calcografía, y en la librería de Matute, 
calle de las Carretas; en Valencia en la de Malien ; en Cádiz en la de Pulgar, ca
lle Ancha, y en la de Font y Ciósas; en Sevilla en la dé Berard y en la de Hidal
go; en Zaragoza en la de Sánchez; en Barcelona se anunciará por carteles los pues
tos que se designen. Véndese cada quaderno á 72 rs., y las estampas sueltas á 16.
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